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supuesta infracción a la normativa sobre Protección de los 
Animales, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 
58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación de Gobierno ha acordado su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, 
a fin de que el interesado pueda contestar dentro del plazo 
de quince días, contados desde el siguiente a su inserción, 
lo que a su derecho convenga, quedando de manifiesto el 
referido expediente en el Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de 
las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Num. expediente: J-014/08-ANI.
Notificado: Don Rafael Jiménez Barba.
Último domicilio: C/ Alberto López Lagarde, núm. 26, de Lina-
res (Jaén).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 8 de mayo de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Vega Valdivia. 

 EDICTO de 8 de mayo de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
J-003/08/ET seguido contra Toros Víctor, S.L.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Taurinos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del acuerdo de iniciación del expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por 
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Tau-
rinos, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 
59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta 
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, 
a fin de que el interesado pueda contestar dentro del plazo 
de quince días, contados desde el siguiente a su inserción, 
lo que a su derecho convenga, quedando de manifiesto el 
referido expediente en el Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de 
las Batallas, núm. Tres, de Jaén.

Núm. expediente: J-003/08-ET.
Notificado: Toros Víctor, S.L.
Último domicilio: Avda. Luis de Morales, núm. 32, 41018, Sevilla.
Trámite: Acuerdo de iniciación.

Jaén, 8 de mayo de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Vega Valdivia. 

 EDICTO de 8 de mayo de 2008, de la Delegación del 
Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador J-021/08-
ANI seguido contra don Jesús Cortés Moreno.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a la normativa de Protección de los Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente sancio-
nador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por supuesta 
infracción a la normativa sobre Protección de los Animales, y 
en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de Ayunta-
miento de su último domicilio conocido, a fin de que el inte-
resado pueda contestar dentro del plazo de quince días, con-
tados desde el siguiente a su inserción, lo que a su derecho 
convenga, quedando de manifiesto el referido expediente en el 
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación 
del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3 de Jaén.

Núm. expediente: J-021/08-ANI. 
Notificado: Don Jesús Cortés Moreno. 
Último domicilio: C/ Alberto López Lagarde, núm. 12, de Lina-
res (Jaén). 
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 8 de mayo de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Vega Valdivia. 

 ANUNCIO de 8 de mayo de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: José María Manzanares, S.L.
Expediente: SE-26/07-ET.
Infracción: Grave, art. 15.a) de la Ley 10/1991.
Fecha: 9.4.2008.
Sanción: 1.200 euros €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 8 de mayo de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre expropiación for-
zosa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución 
de la obra del Proyecto de Título: «Modificado núm 1. 
Acondicionamiento de la A-355. Tramo: A-92 Moraleda 
de Zafayona-Alhama de Granada. Subtramo: Moraleda 
de Zafayona-Santa Cruz del Comercio», de clave 2-
GR-1384-M.1-0.0-ON. Términos municipales de Salar,
Alhama de Granada y Santa Cruz del Comercio.

Con fecha 25 de abril de 2007, la Dirección General de 
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
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ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa 
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que 
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto de 
referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 20 de abril de 
2007, haciéndose constar que son necesarias la realización 
de expropiaciones y siendo aplicable el artículo 38.3 de la 
Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía en 
relación con la disposición transitoria primera, «la aprobación 
implicará la declaración de utilidad pública, la necesidad de 
ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos co-
rrespondientes, así como la urgencia de la ocupación, todo 
ello a los fines de la expropiación, de la ocupación temporal 
o de la imposición o modificación de servidumbres, efectos 
que se extienden también a los bienes y derechos compren-
didos en la ejecución de la infraestructura cartográfica para 
los replanteos y en las incidencias posteriores de las obras, 
habilitando, igualmente, para realizar otras actuaciones admi-
nistrativas que sean necesarias en orden a la disponibilidad de 
los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con 
las disposiciones orgánicas que conforman la estructura y 
funciona miento de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del día 12 de 
febrero de 1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que re-
gula el artículo 52 de la Ley de Expropia ción Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, respecto a los 
bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial, Ayuntamientos de Salar, Alhama 
de Granada y Santa Cruz del Comercio, en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia, dia-
rios «Ideal» y «La Opinión» de Granada, valiendo como edicto 
respecto a posibles interesa dos no identificados, a titulares 
desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto en el 
art. 52.2 de la LEF y art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar los días 3 y 4 de junio de 2008 para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
y convocar para su comparecencia a los titulares de los bienes 
y derechos afectados que figuran en la relación de interesados 
adjunta, para lo que serán notificados individualmente.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personalmente 
o bien representa dos por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titulari dad, recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y 
Documento Nacional de Identidad, pudiendo hacerse acompa-
ñar a su costa, si lo estima oportuno, de Peritos y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas, los interesados y las perso-
nas que, siendo titulares de derechos o intereses económicos 
directos sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir en 
la relación, podrán examinar los planos parcelarios y demás 
documentación obrante en el expediente, así como formular, 
por escrito, ante esta Delegación (Avda. de la Constitución, 
18, portal 2, 18012, Granada), alegaciones, a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados. 

Granada, 5 de mayo de 2008.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 
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